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32. 

Fusagasugá, 2014- 07- 22. 

 

 

Doctora:  
KATHERINE VIVIANA GARCÍA ORJUELA 
Jefe de Compras 
Universidad de Cundinamarca Fusagasugá  
 

 

Asunto: Evaluación económica para el proceso “CONTRATAR SERVICIOS DE 
APOYO LOGÍSTICO PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES A 
REALIZAR EN EL MARCO DE LA GESTIÓN DE LA POLÍTICA EN GRADUADOS 
DE LA UCUNDINAMARCA DURANTE LA VIGENCIA 2024.”  

 

Respetada Doctora, 

 

En atención a la solicitud el día 18 de julio de 2024, remito EVALUACIÓN 
ECONÓMICA de las siguientes ofertas habilitadas técnica, jurídica y financieramente 
de la INVITACIÓN PRIVADA No. 018 -2024: 

J.H. SOLUCIONES LOGISTICAS SAS 

De acuerdo con lo establecido en los Términos de Referencia, Modulo 6, FACTORES 
QUE OTORGAN PUNTAJE, Numeral 6.1. EVALUACIÓN ECONÓMICA (MÁXIMO 
350 PUNTOS), la evaluación económica se realizó sobre la sumatoria de los valores 
unitarios ofertados antes de impuestos y de acuerdo con la metodología de la 
Evaluación.  

 

6.1.1 METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN ECONÓMICA POR Menor valor. 

 

Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función 
de la proximidad de las Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de 
aplicar las fórmulas que se indican enseguida. Para la aplicación de este método se 
procederá a determinar el menor valor de las Ofertas válidas y se procederá a la 
ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 (𝑃) = {
(𝐼𝑛𝑐𝑙𝑢𝑖𝑟 𝑒𝑙 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑙 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒) 𝑥 ( 𝑉𝑀𝐼𝑁 )

𝑉𝑖
} 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Así las cosas, la evaluación económica para cada oferta habilitada es: 

 

 
PROPONENTE 

 
VALOR ANTES DE IVA 

 
VALOR TOTAL DE LA 

PROPUESTA 

J.H. SOLUCIONES 
LOGISTICAS SAS 

$133.381.200,00 $144.051.696,00 

 

Una vez se ha determinado el menor valor de las ofertas válidas, se procede a la asignación de puntos 

en función de la proximidad de las ofertas al promedio aritmético, como resultado de aplicar la 

fórmula mencionada anteriormente. La asignación de puntaje se realiza de acuerdo con esta fórmula 

para determinar la puntuación final asi: 

 

A continuación, se presenta el cuadro resumen en el cual se relacionan los oferentes 
vs las propuestas económicas y el puntaje obtenido. 
 

OFERENTE VALOR ANTES DE IMPUESTO PUNTAJE 

 

J.H. SOLUCIONES LOGISTICAS 

SAS  

$133.381.200,00 350 PUNTOS 

 

Es importante destacar que el presupuesto oficial asignado para llevar a cabo el presente proceso 

contractual es de $154.363.968 M/CTE, según el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. 714 del 21 de junio de 2024.  

 

 

     𝑉 𝑀𝐼𝑁=Menor valor de las Ofertas válidas.                                                          

    𝑉𝑖 = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i            

    i = Número de oferta 

 

En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor 

y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
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Así mismo se menciona las notas aclaratorias contempladas en la presente invitación. 

NOTA ACLARATORIA No 01: Para el método descrito las ofertas allegadas deberán 
estar con el sistema de redondeo de cifras desde el valor unitario hasta el valor total 

ofertado. 

 

NOTA ACLARATORIA No 02: En el evento en que ofrezcan descuentos, estos 

deberán estar involucrados en el valor de la oferta presentada. 

 

NOTA ACLARATORIA No 03: Tenga en cuenta que el valor total de la propuesta 
(Incluido IVA, si a ello hubiere lugar) no debe superar el presupuesto oficial, de lo 
contrario será causal de RECHAZO. 

 

 

 

Cordialmente,  
 

 

 

RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO 
Director de Bienes y Servicios 
Universidad de Cundinamarca 
 

 
Proyectó: Yesica T. Capador Torres 
Profesional- Dirección de Bienes y Servicios. 
 
32.27.4. 
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